
N.° 1446. JUEVES 1.° DE NOVIEMBRE DE 1838.                DIEZ CUARTOS
S. M. la  R e in a ,  su  augusta  M adre la  R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  S erm a .  Sra. Infanta  D o ñ a  María L u isa  F er n a n 
d a ,  co n t in ú a n  e n  esta corte  s in  n o v ed ad  e n  su  im porta nte  
salud.

PA R T E S.
El comandante general de Vizcaya participa con fecha 25  

de Octubre último desde Bilbao, que con el objeto de sorpren
der al enemigo una compañía de granaderos que ocupaba á 
B aracaldo, salió la noche del 20 al 21 con los salvaguardias, 
la compañía de cazadores de Cuenca , y la partida de Barbiero, 
siendo el resultado causar al enemigo dos muertos, haciéndoles 
ademas siete prision eros , todos de la clase de tropa.

El capitán general de Galicia en 24 del mismo dice desde 
Santiago : Que la columna al mando del capitán D. Víctor V e -  
lasco consiguió el dia 21 dar muerte á un faccioso y capturar 
á otro montado, siendo ambos de la gavilla de Fr. Saturnino: 
añade que desde el 25 se han presentado á indulto nueve re
beldes armados.

El comandante general de las provincias de Santander, Lo
groño, Burgos y Soria en 27 del propio manifiesta: que el al
férez del escuadrón franco de la mencionada provincia de Soria 
D . Gumersindo Vicente Ramo logró con una partida de su 
cuerpo hacer prisioneros el 21 después de dos dias de persecu
ción á siete rebeldes que vagaban por aquellos pueblos come
tiendo todo género de tropelías.

A NUNCIOS OFICIALES.

P O R comunicación oficial del encargado de la legación de 
 S. M. en la Haya , á nuestro Gobierno , se sabe el nau

fragio ocurrido sobre las costas próximas á • Ulieland del buque 
español San Luis (alias el V ron to ) ,  capitán Pedro Ferreiros, 
que procedente de Riga se dirigía á V ig o ,  Pontevedra y el 
Carril: el barco al dará la costa se ha abierto y perdido entera
mente , á excepción de algunos destrozos de poco valor que ha 
arrojado el mar, y la mayor parte del cargamento se ha sal
vado, aunque en completo estado de avería, por lo que se debe
rá vender en pública subasta. La tripulación, que se componía 
de 14 hombres , se ha salvado, y ya se han embarcado en Ams- 
terdam 10 de ellos en otro buque español que afortunadísiina- 
snente se hallaba pronto á dar la vela para Bilbao. El capitán 
con el piloto y un marinero han quedado en aquella ciudad 
para arreglarlo todo y asistir á la venta de lo salvado.

E N  virtud de provisión expedida en 5 del corriente mes por 
“  la audiencia territorial de la ciudad de Granada, cum
plimentada por el Sr. juez primero de primera instancia de es
ta villa D .  Benito Serrano y A l ia ga ,  y refrendada del escri
bano dé su número D .  Vicente Romeral, se cita y emplaza por 
término de 50 dias al Sr. conde de Torre-alta, que aparece 
residir en Fuenterrabía , para que dentro de él , por sí ó por 
persona habilitada en su nombre, comparezca en aquel supe
rior tribunal, y  escribanía de cámara del cargo de D. José de 
Entrala y Ferriz, á fin de que instruido del estado, y el de 
prueba á que fueron recibidos los autos que en él se siguen en
tre los Sres. duque de Osuna, marques de Cerralbo, comisio
nado administrador de arbitrios de amortización de la pro
vincia de Cádiz, en representación del convento de S. Agustín  
de esta ciudad, los herederos de D. Juan Yoiis,  D. Francisco 
Andiconacoita, heredero de D. Domingo de O lea, D. Juan 
Francisco de Llanos,  el Sr. conde de la Cim era, y el de San 
Renci , sobre reconocimiento de cierto canon que debe gravi
tar en las tierras que respectivamente poseen , pueda usar de 
las acciones y  derechos que le asistan; en inteligencia de que no 
verificándose aquella presentación , en su ausencia y rebeldía 
se vera y  determinará el negocio em itido,  sin ninguna otra 
citación ni emplazamiento. Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 8 .=  Vicente Romeral.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R E A L  D E C R E T O .

Como R egen te  y G obernadora  dél re ino  durante la

m en o r  edad de m i augusta Hija la Reina D ona Isabel 11, 
ven g o  en adm itir  ia renuncia  que  ha h ech o  el brigadier  
D. Francisco H ubert del  cargo de Secretario interino del  
D esp ach o  de la G u e r r a , a que no  le permite a tend er el  
mal estado de su sa lu d ,  quedando m uy satisfecha del ce lo  
con que ha desem peñado sus funciones ,  y reservándom e  
recom pensar en adelante sus servicios; y es mi voluntad  
que interin am ente  os encarguéis  del Despacho del  ex p r e 
sado ministerio. T endré is lo  enten dido  y dispondréis  su 
cu m p lim ie n to .— Esta rubricado de la Real m a n o .= P a la c io  
31 de Octubre de 1 8 3 8 . ^  Al Presidente de l  Consejo de  
Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R eal orden.

S. M. la Reina  G obernadora se ha servido aprobar la 
s igu ien te

INST R U C C IO N
p a ra  arrendar en partí ci pación los derechos de puertas

con arreglo  d las bases publicaaiis en Real orden de 13
de este mes. 
Articulo í . °  La m edid a  acordada por S. M. de recau

dar en participación la renta de derechos de puertas no  
altera de m odo a lgu n o  su legislación. Por lo tanto co n ti
nuarán adm inistrándose con sujeción a las reglas conte
nidas en la instrucción de  16 de E nero de 1835 y dem as  
Reales órd en es  y declaraciones v igentes ,  y ex ig ién d ose  á 
tenor de las tarifas que están en observancia.

Art. 2.° Se anunciara desde luego en  la Gaceta el ar
r iendo en  participación de los derechos de puertas* que se 
recaudan en las capitales de provincia y puertos habili
tados, á excepción  d é lo s  de esta co r te ,  d on d e  se suspende  
aquel por ahora ,  publicando el estado demostrativo de los 
valores que aquellos tuvieron en el tr ien io  contado desde  
1.° de Marzo de 1835 hasta fin de Febrero  del presente  
a ñ o :  térm in o  m edio anual de estos valores: im porte del 8 
por 100 que se rebaja , y cantidad que se fija como precio  
m ín im o  de la subasta. Se co m p renderán  con distinción ios 
productos de los arbitrios m unic ipales  y particulares que  
se cobran en unión  de los derechos de puertas.

Art. 3.° L u ego  q u e d o s  intendentes  reciban la presen
té in stru cc ión ,  haran el anun cio  en los Boletines oficia
las, insertándola acom pañada de ia Real orden de 13 del  
ac tu a l ,  en  que se establecen las bases de la participación* 
y señalando ios v talores respectivos a la capital de su p ro
vincia ó puerto habilitado.

Art. 4.° Ademas de ios anuncios que quedan preven i
do s ,  d ispondrán los intendentes  que se im prim an carteles  
com prensivos  de iguales a v i s o s l i j á n d o l o s  en las capitales  
y puertos habilitados, a fin de dar a la subasta la mayor  
public idad posible.

Art. 5.° Serán  admitidas á la partic ipación de esta ren
ta todas las personas de conocido crédito  y concepto p ú 
blico  que lo  so l ic i ten ,  bien en particular ó en asociación  
de ind iv id uos  d e  las mismas circunstancias y garantías. 
No s é  adm itirán  á la licitación los extrangeros sin que  
presenten carta de naturalización, ó renuncien  explíc ita
m ente  para este acto los priv i leg ios  de extrangería.

Art. 6.° El dia 2 4  de N o v iem b re  próxim o se verifica
rá en las capitales de provincia el remate y adjudicación  
de la participación en  acto p ú b l ic o ,  que se celebrará con  
asistencia del in ten d en te  su b d e le gad o ,  como juez  de la su
basta, del  contador de rentas de la p ro v in c ia , del a d m i
nistrador especial del derech o  de puertas, d ond e lo haya,  
y d o n d e  no del de rentas unidas, y del asesor y escribano  
de la subdelegacion.

El remate de la participación por lo que respecta á los 
puertos habilitados tendrá lugar acto contin uo  después de 
celebrada la adjudicac ion .de  las capitales de las respecti
vas provincias.

Art. 7.° Hasta el c ilado dia 24 de N oviem bre se adm i
tirán las proposiciones que sek presenten  en pliegos ab ier
tos; y en el acto público  del remate todas las pujas y me
joras que se h ic ieren  hasta la adjudicación en  el mejor l i 
citad or.

Art. 8.° Las proposiciones  recaerán solo sobre el pre
c io  de la subasta, pues en lo dem as se han de ajus
tar precisam ente á las bases contenidas en la Real orden  
de 13 del que r ig e ,  y á las preven c ion es  de esta ins
trucción. Toda proposición que contenga a lguna am plia

c ión  ó condic iones  que salgan de los l ím ites  estableci
dos en  una y otra, se considerará co m o no hecha.

Art. 9.° En el prim er correo siguiente al de la ce lebra
c ió n  del  remate y adjudicación , aunq ue sea en el propio  
diá en qu e  se verif ique,  remitirán los in tendentes  a la di
rección genera l  de rentas provincia les el ex p ed ien te  orig i
nal con las observaciones que les ocurran.

Art. 10. Constará el ex p ed ien te :  1.° del Boletin  oficial 
ejn que se p ubliq ue la Real orden  de 13 de este m es,  la 
presente instrucc ión , y la dem ostración de valores en los 
términos que quedan prevenidos:  2.° de todas las propo
siciones que se hayan presentado: y 3.° del acto público  
de la subasta y de la adjudicac ión ,  sin mas tram ites ni d i
ligencias.

Art. 1 I. En el mismo dia 24  de N oviem bre  se d u p l i 
cará en esta corte la adm isión de proposiciones á la parti
cipación en todas las capitales de provincia y puertos ha
bilitados, por m ed io  de pliegos cerrados, ce lebrándose ac
to público cu la sala de juntas de la dirección general d e  
rentas, ante el d irector general de las provincia les, el c o n 
tador general de valores, el asesor de la d irecc ió n ,  y e l  
escribano de la subdelegacion  de esta provincia.

Art. 12. Los pliegos se recibirán de mano de los Imi
tadores ó personas encargadas de su entrega, desde las diez  
á las doce de la m añana a puerta abierta en la citada sala  
de juntas. En la cubierta de cada p lieg o  vendrá  ex presa
do el nom bre de la persona que lo entrega, y la capital ó  
puerto S que se contraiga la p ro p os ic ión ,  y el director de  
rentas provinciales dara á quien  lo en tregu e  tina p a p e
leta del recibo de cada p l ieg o ,  des ignando en  ella e l  n ú m e 
ro que en el acto le señalare.

Art. 13. Dadas las doce del dia se cerrará el acto do  
recibir p l ieg o s ,  y se procederá sin admitirse n in g ú n  otro  
á la apertura de ellos y á su p ublicac ión  * también á puer
ta abierta, clasificándolos por capita le§, y co locándolos  
después de publicados en carpetas separadas, una para ca?* 
da capital,  expresando en  ella  la proposición que sea mas  
ventajosa.

El resultado de este acto se publicará en la Gaceta de l  
dia s igu ien te ,  expresando la cantidad de la proposición  
mas ventajosa en cada capital de provincia ó puerto ha
b il itado, y el nom b re  y vecindad del que la haya hecho.

Art. 14. Luego que se reciban ios ex p ed ien tes  de las  
capitales se compararan por los mismos g e ícs ,  asesor y e s 
cribano con las proposiciones que se hayan h ech o  en los 
pliegos cerrado?, y se liara la adjud icación ,  publicándose  
en la Gacela circunstanciadam ente.

Art. 15. Si de la com paración  que se prev iene  en  el  
artículo anterior resultaren dos ó mas proposiciones de  
igual precio, se abrira n ueva  licitación pública en esta co r 
te ,  s irviendo de base para ella la cantidad em patada, y 
verificándose el acto e n  la d irecc ió n ,  prévia convocación  
de postores, hayanse ó no interesado en las anteriores li
citaciones con  señ a la m ien to  de térm in o  proporc ionado  
para que puedan concurr ir  los de las provincias.

Art. 16. H echas las adjudicaciones,  al m ism o t iem p o  
que se les dé la public idad  prevenida en  el  art. 1 4 ,  se co
m unicaran á los respectivos intendentes  por e l  d irector  
general de Rentas p ro v in c ia les ,  con la toma de razón de  
la contaduría general de V a lo r es ,  para que hac iéndolas  
saber á los rematantes procedan a la ce lebración  de sus 
respectivos contratos.

Art. 17. El cu m p lim ien to  de e l lo s  se afianzará pre
v iam e n te ,  depositando en  el banco español de S. F ern a n 
d o ,  ó de sus comisionados en  las provincias,  la tercera  
parte de la cantidad anual en  deuda consolidada.

Art. 18. La primera m ensualidad que los partícipes  
d eb en  poner á disposición d e l  G o b ie rn o  será entregada  
por ellos ó sus representantes en  d in ero  m etá l ico ,  confor
m e se d ispone en  el  art. 8.° de la R eal o rd en  de  13 d e l  
actual.

Art. 19. Antes de poner los in tendentes  en  posesión  
de sus funciones  a los partíc ipes ,  se l iquidarán los d ere
chos correspondientes  á los depósitos domésticos, ap lican
do íntegros a la H acienda pública los vencidos  y d e v e n 
gados hasta la fecha en que prin cip ien  a regir ios contra
tos, y los que venzan d esp u és ,  a los productos en  partici
pación.

Este m ism o ord en  se seguirá ind ispensab lem ente  al 
v e n c im ien to  de los contratos.

Art. 20. Gomo consecuencia" de las facultades que se 
co n ced en  á los partíc ipes,  los fieles é interventores  de las 
puertas,  aduanas y puntos de recaudación  tendrán á dis
posición de aquellos  y de  sus representantes los libros y 
cuadern os de  adeudo cada vez q u e  los reclamaren para



com probar la operación ú operaciones que crean  ci-nve- 
l ‘ ienics.

\ ri. 2L Los adm in istradores especiales de derechos 
de puertas, donde los h a y a , y donde no los de lien tas  nu 
d as , los visitadores y los partíc ipes se reu n irán , siem pre 
que estos lo reclam en de los in tendentes, para exam inar 
¿a jo  su presidencia el estado de la recaudación y l s 
mejoras que dichos participes propongan, adoptándole, 
siem pre que no m u ltip liquen  las fórmulas ni ofrezcan ve
jaciones ó entorpecim ientos a los contribuyente-.

Art. 2 ’2. Ademas de la fuerza de seis individuos que 
%e concede á los partícipes en el artícu lo  13 de la Real or
den de 13 del corriente para e jercer todos los actos de v i
g ilan c ia  contra el fraude en calidad  de ge les , podran re
c lam ar y no les sera negada la luerza que necesiten para

rondar el r id io  y custo liar l.it en tradas y aven idas de 
la pob lación , yendo esta iuerz; , cuando exceda del núm e
ro de seis in d iv iduo s, mandad.» por sus geles n atu ra les , y 
e l partícipe d sus n presei t u n  s de acom pañados a ella .

Art. 23* Los participes ó su representantes podran au
torizar con su firma , ademas de las de los fieles é in ter
ven o res, las cédulas de adeudo: las hojas de reg istro  con 
que pasan á los fielatos centrales los géneros que en ellos 
verifican sus adeudos: los conciertos que se hagan con co
secheros y fab rican tes, y todos los dem ás documentos que 
expidan la adm in istración  y las fie ldades, extend iendo  su 
inspección y v ig ilanc ia  a todos los actos de la recaudación.

Art. 2 í .  En todos los expedientes que se prom uevan 
sobre la in te ligencia  de ia instrucción y órdenes v igentes 
respecto a la adm in istración  del derecho de p uerta s , y á

la ap licación  de las tarifas á los adeudos, rectificación de 
estos, franqu ic ias y dem ás in c iden tes, se o irá ¡instructiva
mente a los partícipes antes de ser resueltos aquellos.

Ar!. 25. Los partíc ipes tendrán  derecho a rep resen tar 
á la dirección genera l de lien tas p rov inc ia les, en r e d a 
mación de las m edidas que no les fueren acordadas por Ins 
in tendentes ó geles inm ediatos de la recaudación ; y la d i
rección acordara por sí sin d ilación  a lg u n a , ó propondrá 
a l M inisterio aquellas  p rovidencias que no estando dentro 
de sus atribuciones ex ijan  Real resolución.

De orden de S. M. lo comunico a V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Octubre de 1838. s= Montcvírgen. =  Sr. Di
rector general de Remas provinciales.

D E R E C H O S  D E  P U E R T A S .  T rien io  d e s d e  1.° d e  Marzo d e  1855 á fn  d e  FebP de 1838.

Estado que demuestra los productos que lian tenido los derechos de puertas en cada una de las capitales y  puertos habilitados en el ex
presado trienio, sacado el año com ún, deducción del 8 por 100, y  líquido remanente según aparece de los certificados de arqueos de 
caudales mensuales de las respectivas tesorerías que existen en esta contaduría general.

C a p i t a le s  

y  p u erto s  h ab il it ados.

Prim era  época de 
x .°  de IVI-.rzo de 
i 835 A fio t L  Fe 
brero  de 18^6.

Segunda de i . ° d e  
M a r io  de  1836 í> 

fin de F eb rero  
de 1837.

T er  era de i . °  de 
M arzo  de 1837 

tiu de Fe brero  
de 183B.

A ñ o  c o m ú n . D e d u c c ió n  de l  
H p o r  100.

L iq u id o .  
R e a l e s  v e l l ó n .

De los d e r e c h o s  m arc ad o s  en las tr es  ép oc as  han 
co rresp ondido  á los a r b itr ios  m u n ic ip a l e s  y  p a r t í -  

cu la r e s .

En la  p r im e r a .  S e g u n d a .  T e r c e r a ,

A ñ o  c o m n n  
de

dichos arbitrios.

Alicante........................... .. 642l2 9 .. 10 582110.. 9 701286.. 5 641851.. 50 51546 . 16 590485.. 14
502217.. 19 
354121

240537. .  33 226563..2 4  
28515 .11 
36864.. 15

266958.. 8 244686. .21
89401.. 26
44685.. 17

163049.. 9 
2301500.. 11

428031.. 17 
55892. .13

1995171. .21 
73527.. 2 

276559. . 6
378560.. 12 
45245

211554 . . 31

A lm ería .. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  *
A v ila ...........................................

565087.. 16 
4'29985

485515.. 9
552642.. 15

509265.. 19 
526899. 10

545888.. 25 
5651?4- .51

45671.. 4
29055.. 51

76544. - 27 
59062.. 15

165345.. 7 
38123.. 24

165049. . 9 
1560131

Badajoz.......................................... ..
Barcelona................................................

595310. .  50 
11540912

648456..18 
11265710.. 14

770929.. 15 
9668540.. 5

671558..52 
10824520. .29;

55724.. 22 
865945.. 20

617854..10 
9958575.. 9 2456056.. 5 '2888*535. . 31

Burgos. . . . . . . . .  ....................... 2145207. • 5 
456606 .28

6O46749. . 14
555541

2007485. 2(1 ISO 1(6,9.. 9 2001267. .11 160101.. 12 1841165.. 55 449558.. 7 428725. .31 405812..15 
51096..30 

1790755.. 14 
70190. .25

Cuenca. ............................ .. ....................
Cádiz...............................................
Cartagena................................................

457961. . 18; 
4982215.. 9 

48IO49. .25

582984..15 
4654991. . 10 

5444O4. * 76

419184.. 9 
5221517. .55
520551.. 28

55554..2 4  
417705. .12
41626.. 16 

116757.. 7

585649.. 19 
4805612., 21
478705.. 12

57458.. 9 
2261357.. 4

80524.. 29

39122.. 2
1927422..10

70065..21
Córdoba............................... .. 1585551 26 14OO/458 1591656..19 1459215.. 15 1542478. .  -8 517584..30 277526.. 5 234566.. 17

394794
55752.. 29

Coruña.................................................... 1658450.. 24 1518720. .25 1608742 1588657..27 127090.. 52 1461546..29 5731)97 567190.. 3
Gi jon. ...................* ................... - » . . . . 275151.. 15 254454 • 1 259006.. 4; 255557.. 6 20442.. 52 255094-, 8 64585., 2 37599.. 5
Granada.............................. .. 2825420.. 25 2551818.. 51 2284821.. 50 2555555. . 17 204268., 8 2549085.. 9 

248595.. 6
406958.. 5 165755.. 51 65950 .25

Guadalajara................................. .. 298014 . .  24 286288..25 286554.. 51 270212.. 4 21616. .52
Ja é n ........................... ............................. 526091.. 2 292751.. 25 565557..18 595726..-26 51498.. (17 362228.. 9 147247,. 15 56627..31 42255., 4 

326410. .32
82045.. 16 

225949. .21 
IQ17/A

901059.. 55 894842. .  1 1065515 . 4 955799.. 1 76505.. 50 877495.. 5 165127. .18 186510.. 14
Málaga. ............................................. .. 2618075.. 16 1650812.. 25 2518859.. 18 2195909.. 12 175672.. 24 

IO4618. .24 
64788. 614 
68505.. 3*1

2020236. .‘22 219677 147073.. 2
119502.. 14
175568.. 15

2O848O
153661.. 8
121646. .  13
189632.. 6

Mureía ............... .. 1415551.. 12
891090.. 8

1554279.. 7 1475571.. 19 1507754.. 1 1203115. .1-1 I4OO6 I , . 50
t u l / q q
137741. .28
170971.. 8
195721.. 8

Oviedo. ..........................  . * .................. 767552..11 764114.. 141 809855.. 22 745067. .  •8:
785518. . 26

217698..32
Falencia............ .................... ..............•» 974588.. i 782507,. 27 804778.. 6 855824.•25 242078.. 8 149455. .  10
Palma. ...................................... .. 900596.. 26 1028458.. 12 992688.. 10 975907..27 77912.. 19 895995.. 8¡
Salam anca.. . .  . . . . . .
Sogovia. . . .  . . .  • • « ' .  
Sevilla............................. . . .  . . . . . . . i

1055546. .28 
751254. .50 

6410718 . 18 
402529. .25 

1096522

1089558.. 55 
699845.. 4

5587654.. 1

1228255.. 6 
498210.. If 

562f¿445.. 26

1125712..55 
619770.. 5

5874952.. 26'

89896. .32 
49581 .20 

469994.. 19

1055816.. 1
570188 .19

5404958.. 7!
533889..12
903261.. 13

169875..20
70796.. 3 

1510994.. 51

172592: . 30 
57688.. 6 

'993349.. 10

I86Ó4O .20 
20590

931010.. 25
25856.. 6

271472..26
95156.. 13

516894.. 24
48149. .  8
65616..22

176405 
49(591.. 14 

1078451.. 21 
25856.. 6

286132. .22
71^7^ 07

S o r ia ...................................
Toledo...............................

559977.. 15
958276.. 2
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REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EX TR ANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres  19 d e  'Octubre,

Casi ningún negocio se ha hecho en los fowdos públicos: 
e! curso de los diferentes valores n o  ha vari.ido.

Consolidados á cuenta , 94 , 95} al contado.
Bonos del echiquicr, fi > de prima.
Bonos de las lu d ias , (Vo, 65 á prima.
Fondos de la India, , !2fn ,
Acciones del banco , 2041:*
Deuda activa española, 17$, 18.
Portugueses, 52J.
Tres por 100, 20
Holandeses, 5 por 100 , 100£.
Dos y  medio por 100 , 54. (Sun.)

Escriben de New-Yoik con fecha del 4 .
Los ataques dirigidos por lord Broughftm contra1 lord 

D urhatn, y  la flojedad con que le ha defendido el ministerio 
han excitado la roas viva agitación entre los ingleses que resi
den en Quebec. Hace algunos dias que lord Brougham fue 
quemado en estatua en presencia de un inmenso concurso de 
los habitantes de 'Quebec. Llevaron cerca de ta "cárcel un carro 
con cuatro ruedas, en el cual colocaron una figura de madera 
que representaba muy al vivo á lord Brougham: dicha figura 
iba vestida con peluca y  garnacha : en la parte delantera del 
carro se veia un trasparente, el cual  representaba al diablo en 
disposición de apoderarse de lord Brougham y  (levarle á los in 
fiernos. Ll populacho condujo el carro hasta la plaza de armas 
donde esta situado el castillo de S. L u is , residencia del gober
nador genera l, y  allí quemaron su estatua. (Id,)

Se lee en el N ew-York -Inqu irer  del 28 de Setiembre:
Tomamos del Comercia l  de ayer el po s t - s c r ip tum  de una

carta de Quebec , de fecha del sábado 22 en la noche, por h 
cual se verá que el gobernador general ha anunciado pública
mente su determinación de hacer dimisión de su cargo , en e 
momento que sepa oficialmente lo que ha pasado ea la Camar* 
de los Lores con motivo de las medidas adoptadas por él. Sen
timos que la falta de espacio nos impida publicar esta carta ín 
tegra , porque es en extremo interesante. Lord Durham ha hech< 
^ciertamente en favor de la tranquilidad del Ganada , y  como s< 
fam iliarizaba cada dia mas con el carácter y  costumbres de 
pueblo que estaba encargado de gobernar, se debía suponer qu< 
fas cosas irian siempre de mejor á mejor. El nombramiento d< 
otro gobernador en su lugar en tales circunstancias no pued< 
pues producir mas que grandes embarazos^ si no grandes des
gracias. Cualquiera que hubiese sido el sistema seguido por lorc 
Durhatn, la experiencia ha mostrado que no hubiera estado l i 
bre de censura ; porque ios realistas canadenses le imputabar 
tierna nada debilidad, mientras quela mayoría de la Cámara d< 
I >s Lore> lo acusaba de demasiado severo.

lié  aqui el po s t - s c r tp ium : Gomo yo lo habia pnedicho, lorc 
D&rhain ha anunciado su determinación de hacer dimisión d( 
su empleo, y de salir inmediatamente del Ganadá , luego qu< 
tenga noticia de los últimos debates del Parlamento ingles. Hoy 
á las tres y media ha reunido á los delegados de las provincias 
El honorable Mr. Johnsíon de Ila lifax  presidia la reunión, y 
leyó en su nombre la exposición. Lord Durham contestó prime* 
ra  tírente á dicha exposición; después hizo á los delegados una 
enérgica alocución que duró diez m inutos, y en la que 
manifestó sus sentimientos con mas vehemencia que en su 
‘contestación oficial. Después de darles gracias por la pron
titud  rCon que habían acudido á su llamamiento, ctme con
sidero dichoso., dijo , en ver que os anima un solo senti
miento-, el de'no s e p a ra ro s  nunca d e  la I n g la t e r r a  , patria 
de vuestros antepasados. En medio de las dificultades que li€ 
encontrado, he tenido el consuelo y  el placer de ver que eS 
amor al orden y á las leyes que os anima me ayudaba á supe
rarlas todas. Espero y tengo confianza en que las medidas quí 
tomarán los delegados de las provincias satisfarán todos los vo
tos , y serán favorables á la gloria y felicidad del pais. Al ha
blar S. S. de la situación de los dos Ganadás dijo que este pais 
no era bien conocido en Inglaterra. Que él mismo no lo cono
cía sino rnuy imperfectamente antes de venir á él. El objeto de 
todos inis votos  ̂ añadió, era manifestar á S. M. que estas her
mosas colonias de la América del Norte eran uno de los oías 
preciosos florones de su corona, que la población entera era

fie l, y  que cada partido se esforzaba por Wcer todo lo que po-* 
dia redundar en beneficio de la colonia* Pero en el momento en 
que yo creia haber conseguido el fin que me proponía , y  al que 
se d irig ían  todos mis esfuerzos, el espíritu de partido ha veni
do á interponerse , y  ha frustrado todas las esperanzas que ha
bía concebido con respecto al bienestar del Canadá. No puedo 
ni debo ocultar á los honorables delegados que las noticias que 
acabo de recibir de Inglaterra,, aunque no oficiales para mí, 
han hecho en rni ánimo una profunda impresión. La oposición 
del lord Brougham y  de los que piensan como él no me ha sor* 
prendido n ad a ; pero me veo precisado á decir que he sido sa
crificado por mis propios amigos, por aquellos cuyo deber era 
tomar mí defensa en el momento en que mis enemigos políticos 
hiciesen uso de los medios que estaban en su mano para derri
barme.”

 ̂En este momento S. S. se encontró tan conmovido, que se. 
vio obligado á retirarse por algunos instantes á sus habitacip*- 
nes. Después de algunos momentos de reposo, volvió lord Dur^ 
ham , y  creyó deber excusarse con motivo de su emoción; pero 
como todos los asistentes participaban del sentimiento que lo 
animaba , se le manifestó que tenia por qué escus<ir$e. Entonces 
continuo y  dijo': w El deber de los ministros era sostenerme en* 
la hora de la persecución , y  no reunirse á mis encarnizado* 
enemigos para acabar de confundirme. Privado en la> actuali
dad de todo medio de hacer algo por el C anadá, seria in ú til 
que permaneciese mas tiempo en este p ais , y  me propongo de*̂  
jarlo asi que reciba la comunicación oficial de los debates del 
Parlamento. Mi intencion es ponerme en camino para Inglaterra 
ra sobre el l ’O de Octubre. Suplico á los Sres. delegados que ted- 
gan á bien recibir mi á Dios mas afectuoso.”

Ayer y  hoy un gran número de personas respetables se han 
dirigido á  palacio , donde han firmado una exposición suplí-* 
cando á S. E. que no deje el gobierno del Capada en circunsr» 
tandas tan críticas. La noticia de la dimisión de lord D u r- 
ham ha producido también mucha sensación en Montreal.

(Idem,)

FRANCIA.

Parts  21 d e  O ctub re .

El M orn in g -C h rom c l e  asegura que lord Durham no ha 
hecho positivamente sq d im isión ; por consiguiente, d ice , dé— 
hemos esperar que el afecto y  pena de que la población can a-



diente ha. dado. tan sinceran pruebas á lord D u rh am  le determi- 
narán á co n t in u a r  ejerciendo sus im portantes  funciones de g o 
bernador general , á fin de realizar los proyectos que habia con
cebido para li<*ar con nías solidez que nyuca á la madre pa tria  
las posesiones inglesas de la América del Norte .

Otros periódicos hablan de una carta au tógrafa  que la Rei
na ha d ir ig ido  á lord D u rh a m  , reclamando de su patriotismo 
y de su fidelidad un nuevo sacrificio á su Soberana y á su pais.

Parece poco probable que se consiga de lord D u rh a m  el que 
cambie de resolución. Su dimisión parece cierta é irrevocable, 
y aun es de creer que él ha querido , dando g ran  publicidad á 
este paso, ponerse? en el caso de revocar una determinación tan  
golernne.áierite a n u n c ia d a , cuyas causas por desgracia son de
masiado serias. ^De'rnts.)

Todos los dias anuncia  la prensa alemana que la Polonia es
tá amenazada de nuestras persecuciones. Hé aqui lo que dice la 
Gaceta dé Augsbitrgo en artículo de las fronteras de Polonia 
con fecha de 24  de Setiem bre:

Según las u ltimas noticias de Varsovia deben de haberse 
verificado muchas prisiones en dicha ciudad. Se cree que el 
Gobierno ruso sigue la pista á un a  nueva conspiración. La 
g ran  masa de la nación polaca, y  con part icularidad los paisa
nos ,  está bien dispuesta en favor de la R us ia ;  por consiguien
te todo m o v i m i e n t o  revolucionario en Polonia tiene su origen 
eu influencia* extrangeras y en la mala disposición de la u o -  
blezá polaca, á la que no debe confundirse con el resto de la 
nación. El pueblo por otra parte ha tenido mas de una oca
sión de convencerse de las sanas intenciones de los gefes de la 
Última insurrección á favor suyo!....

Las últimas prisiones ejecutadas en Yarsovia h a n  s ido ,  se
gún  se dige , á consecuencia de haber m uerto un  noble pola
co , llamado Mr. L e w k i , á un comerciante de esta c iu d a d ,  á 
qu ien  se reputaba por espía. El asesino ha  confesado su cri
men , diciendo que tenia reservada la misma suerte á los ca
lumniadores. Se le han  aprehendido varias listas con los nom 
bres de machas personas que estaban igualm ente comprome
tidas.

Escriben de Lucerna con fecha del 18 :
E n  cum plim iento  del artículo 1.° del decreto publicado 

por la Dieta en su ú lt im a sesión del 16 de este m e s , e! con
sejo federal de la guerra  ha enviado el mismo dia  por estafeta 
á los gefes de los dos cuerpos de observación en la frontera  de 
Francia la orden de licénciar lo mas breve qüe les sea posi
ble las tropas en pie de g u e r r a , y las de los destacamentos.

D icha  orden debió recibirla el coronel Zimmerli  en Soleure 
á las dos de la noche del 16 al 1 7 ,  y  el general G ig ue r  en L a u -  
sana el 17 á las dos de la tarde.

L a  m ayor  parte de los D iputados  h a n  salido de Lucerna.
{Dedats.)

E l duque  de Orfeans ha  pasado hoy  á S. G e rm á n ; y  hab ién
dose presentado en el cam ino de h ierro  sin decir nada á nadie, 
no ha  sido conocido por los empleados hasta que presentó su 
billete de asiento en uno de los coches del convoy ordinario .

E n  la misma mañana M r. M ar t in  (du Nord) salió en com- 
( i ñ í t  de M r .  Pereire en u n  carrua je  remolcado por una  nueva 
m á q u i n a , y  se d ir ig ió  con varios de los empleados en el ramo 
de su administración á su q u in ta  de G r ign on .  A  la vuelta vino 
con el mismo ca r ru a je ,  habiendo empleado en el cam ino 19 
minutos. {Id.)

El Monitor publica un decreto con fecha 15 de Octubre que contiene:
L a bula dada en Rom a en Santa M aría  la M ay o r  en los 

idus  de Setiembre de 1 8 3 8 ,  confiriendo el obispado de D ijo n  á 
M r .  R ivet (Francisco V íc to r ) ,  y  la de M r .  D u p u c h  (Antonio 
Adolfo) para el obispado de Argel.

Las cuales serán recibidas y  publicadas en el reino en la 
forma o r d in a r i a , sin aprobación de cláusu las,  fórmulas ó ex
presiones que  contengan , y que son ó puedan ser contrarias  á 
la Carta co nst i tu c iona l , á las leyes del re in o ,  á  las franquicias , 
libertades y  máximas de la Iglesia galicana.

V arias  cartas de la C h ina  d ir ig idas  á los periódicos ingleses 
contienen los siguientes pormenores acerca de la pena impuesta 
á un vendedor de o p io :

Es curioso este espectáculo , dice un  testigo ocu la r :  me 
mezclé entre la m uc h ed u m b re , y  un cuarto  de hora después 
llegó al sitio de la ejecución el tsotang de M aca o ,  seguido de 
60  empleados de la policía , detras del ofjicico m il i ta r  N e w -  
Soo de C asa -B ran ca , el magistrado H eang—Shan-H ein  de Heang- 
Shan y el K e u n -M er i-S oo  de Casa-Branca. En seguida venia 
el infeliz condenado , conducido por los dos ejecutores en una 
jaula de bambúes:cústódiada por 100 hombres de la gua rd ia  
im peria l  de infantería. Se hab ían  construido en él sitio del su
plicio dos grandes tiendas de bam bú distantes de 35 á 4O v a 
ras la una de la otra. E n  la una se veian asientos y mesas para 
los mandarines , y en la otra habia una cruz de madera de seis 
pies de alto con un agujero en su parte superior, y ,n uy p r ó 
ximo á los brazos de la cruz. Tres tiros de fusil dierou la señal 
de empezarse la ejecución.

Sacaron de la jaula al desgraciado cargados pies y  brazos 
de un enorme peso de h ie r ro ,  y en un  e¿tado de desaseo y de 
flaqueza que causaba lástima , y mas parecía m uerto  que vivo.

plocároule los verdugos de espaldas en la cruz , y sujetándole 
c espue& con una cuerda las p ie rna s ,  los brazos y el cu e llo ,  i n -  
V © ujeion la cuerda en el agujero hecho en la parte superior 
^e  a c iu z  En seguida ,  y con el auxilio  de un palo, la colga
ron y co ocaron del mismo qiodo que los carreteros colocan a l
g u n a  vez las ruedas d e sú s  carros para clavar los rayos. El reo 
no hizo el menor movimiento y su rostro no cambió de ex
presión. Su cadáver debe permanecer expuesto d u ran te  tres dias 
al publico para servir de ejemplo á todos los vendedores de 
opio, rasados los tres días sus amigos podrán recoger el cadáver para darle sepultura.

El reo ¡¡e llamaba K o w h -P u n g .  H a sido condenado por h a -  
, r vf °d id o  algunas cajas de opio. Deja tres mugeres v u iu -  «-'litts hijos. (D ebáis) 8 3

Todas las cartas de los Estados Unidos vienen llenas de pre-

sentimientos tr istes obre la suerte del Canadá. Pod <. ser que 
estas inquietudes sean exageradas; pero si se les agr  gan cier
tos síntomas que anunc iaban  m u y  recientemente que el fuego 
de la insurrección no estaba del todo e x t in g u id o ,  no podrá de
jarse de p-trticipar de ellas.

l ié  aqui lo que se lee en una carta de Filadelfia de 4  de 
O c tubre ,  publicada por el Afonting-Cronicle.

Lord Brougham ha sido quemado en estatua hace algunos 
dias en la plaza de armas de Quebec , en medio de la chilla y 
silbidos de la m ulti tud .  E nIüs manifestaciones son gro eras y 
ridiculas. N o  hablo de ellas mas que para probar que las cla
ses inferiores de la población inglesa del Canadá están decid i
damente en contra de lord B ro u g h a m , mientras que los h o m 
bres ilustrados se hallan convencidos generalmente de que ha 
adoptado el sistema político para separar á los cansdenses de 
la madre p a t r i a ,  y hacerle perder las colonias de la América 
del Norte. La manera con que los partidarios de la indepen
dencia del C anadá han acogido la noticia de la dimisión de 
lord D u r h a m ,  su satisfacción y su aire de t r iu n f o ,  prueban 
que ellos consideran que lord B rougham  y los torys h an  dado 
un golpe fatal á los intereses de la metrópoli.

E n  todos los puntos del alto y bajo Canadá se reúne el 
pueblo para manifestar su afecto al conde D u rh a m  , y según 
nuestras últ imas n o tic ias , los habitantes en masa admiraban 
con entusiasmo su sistema político, y lo consideraban como el 
único capaz de pacificar el Canadá y de organizar las colonias 
británicas de la América del N o rte  bajo un plan que hubiese 
asegurado su unión y su po d er ,  si el Gobierno de la metrópo
li le hubiese tra tado mejor. Todos se entregaban á las esperan
zas mas ha lagüeñas ;  ahora todo ha  va r iad o ,  y el porvenir se 
presenta con colores m uy  sombríos. La dimisión del conde 
D u r h a m ,  el hecho de que el C anadá ha tenido en un solo año 
muchos gobernadores,  la dism inución de la em ig ra c ió n ,  el 
desprecio de las propiedades,  la suspensión de las operaciones 
m ercanti les , la in troducción secreta de a rm a s ,  todo esto ha 
an im ado al partido an ti-br i tán ico .  D e aqui es que se fraguan  
conspiraciones en diferentes partes. Los voluntarios se apode
ran  frecuentemente de cañones y  municiones cerca de la f ro n 
tera de los Estados U nidos ,  y el ju rado  francés rehúsa conde
nar sus partidarios  , aunque esté probado su delito. Todos co n 
vienen en que las disposiciones de lord D u rh am  relativas á los 
prisioneros de Estado eran i legales; pero se le creia revestido 
de un  poder discrecional en Ínteres de la colonia. En una pa
labra ,  su sistema habia obtenido la aprobación de todos los 
hombres que no desean una nueva insurrección. Los periódi
cos americanos publican d ia riam ente  cartas , en las que se dice 
que es necesario adoptar  u n  pa rt ido  decisivo con respecto al 
Canadá si se quiere conservarlo* y  es preciso conocer que la 
in qu ie tud  se ha hecho general desde que los t o r y s y  lord Brou
gham  h a n  atacado á lord D u rh a m .

A dem as ,  una  parte de la prensa de los Estados Unidos 
considera que  la dimisión de lord D u rh a m  debe necesariamen
te da r  fuerza al partido  rebelde. Se cree generalmente en el C a
nadá que el lord B ro ugham  ha obrado contra lord D u rh a m  
con un  espíritu de venganza personal. Tenemos á la vista las 
resoluciones adoptadas por muchos meetings de Montreal , Q u e
bec y  otras ciudades del Canadá. Todas estas reuniones consi
deran la dimisión del lord D u rh a m  corpo una desgracia ,  y a ta 
can violentamente la política de la Cámara de los Lores ,  que 
se d ir ige á destru ir  la in tegridad del imperio británico. Se dirá 
que la conservación de ambos Canadás depende del genio de lord 
D u r h a m ,  y  parece qüe se ha resuelto suplicar á lord D u rh a m ,  
en nombre de la prosperidad del Canadá y del Ínteres general, 
que retire su dimisión. L ord  B rougham  y  los torys  han  hecho 
una locura que conmoverá hasta en sus cimientos las colonias 
de la Am érica  del Norte . Es indudable  que el espíritu de p a r 
tido y  una  oposición rencorosa h a n  derribado al hombre que 
restablecía ráp idam ente  el orden y  la t ranqu il idad .  Se ha espar
cido el rum or de que 500  fusiles comprados clandestinamente 
por los conspiradores h ab ían  pasado las líneas. S in  embargo, 
esta noticia se considera como exagerada.

El Globe, periódico cuyas relaciones con el ministerio de 
lord Melbourne son bien conocidas, se expresa acerca de la d i 
misión de lord D u rh a m  del modo s igu ien te :

La noticia de la dimisión de lord D u r h a m , á consecuencia 
del voto de censura sobre su conducta dado por la Cámara de 
Lores en v i r tu d  de la mocion de lord B rougham  , producirá 
una sensación desagradable en el pais. Los periódicos y cartas 
del Canadá nos an unc ian  que este desgraciado suceso ha causa
do un  disgusto mezclado de indignación á todos los hombres de 
bien de la colonia. Este es el resultado de política de esos 
hombres de E stado ,  de esos conservadores qne han allanado el 
camino á sus enemigos, y  desgraciadamente, en esta ocasión, á 
los de la G ra n  Bretaña. Habiendo espirado la comisión dada á 
lord D u rh a m  , es probable que se convoque el Parlam ento para 
de term inar  la- m archa que ha de seguirse. Podernos asegurar 
en los términos mas positivos, que sir Jo h n  Colborne permane
cerá én su puesto. E l  haber anunciado que debia dejar el Canadá 
ha sido u n  error.

Se lee en la Gazette d'Augsbourg bajo la fecha de C o ns-  
tan tinopla  20  de Setiembre :

Me hallaba hace algunos años en O d essa , y hablaba con 
frecuencia con un  ruso inteligente. Un dia le dije que la Ptosia 
codiciaba la posesión de Constantinopla y de los Dardanelos*. 
Se echó á reir  y me contestó que el Gabinete de S. Petersburgo 
tenia demasiado talento para crearse nuevos embarazos con tina 
extensión de terr i tor io;.  qu e  esto seria ademas in ú t i l ,  p u e to  
que el Sultán  no era en realidad m a sq u e  un gobernador gene 
ral ru s o ,  que no se atrevía á dar  un  paso sin la autorización 
de su Soberano. Le repliqué que  el Sultán podría sacudir a lgún  
dia un  y u g o  tan hu m il lan te ,  y que  la E uropa no lo m iraría  
como u n  rebelde. " L a  Rusia lo considerada como tal , ,r dijo, 
y añadió riéndose :  "V o s  no comprendéis esto.”  Pero este feliz 
dia parece que efectivamente ha llegado para la Puerta  o tom a-  
na y y  somos testigos de una serie de actos que la Rusia no po
drá aprobar.

Tal es el tra tado  de comercio concluido con la Inglaterra :  
tal es también la alianza entre la P u e r ta  y la In g la t e r r a ,  y  la 
publicación de un  firman cuyas disposiciones voy á corouni 
caros. Hace 18 meses se propuso al Sultán  ab rir  un  canal para 
establecer una comunicación mas ráp ida  entre el D a n ub io  y e! 
^ ar Njegro. Este canal ah orra ría  algunos dias en el viaje á C ons

tan tinopla  y á los puertos del tnar Negro i ademas aseguraba 
la libre comunicación con el O r ien te ,  y el comercio se resen
tiría  menos de las dificultades que puedan ocurr ir  entre los 
Estados que dom inan  la embocadura del rio.

La Inglaterra manifestó entonces mucha ac tividad en este 
asü n to ,  y los periódicos de aquel pais se quejaron am argam ente 
de las vejaciones que la Rusia cometía con los buques mercan
tes de las demas naciones en las embocaduras del Danubio . El 
A ustr ia  se interesó, también en este proyecto ; pero ciertas c i r 
cunstancias impidieron su ejecución. En f in ,  el Sultán ha ex
pedido hace algunos dias el firman que autoriza la construc
ción del cana l ,  y esta medida será acogida con placer por los 
habitantes de la ribera del Danubio  desde Silistria á Ulm. La 
posesión del Delta y del D anubio  pierde ahora para la Rusia 
una parte de su im portancia  , y se le qu ita  á esta Potencia la 
posibilidad de percibir un  t r ibu to  sobre el comercio del D a n u 
bio. Adem as,  conviene á todos los Gobiernos de la Europa cen
tral que la in tegridad de la Puerta  otom ana esté asegurada por 
este lad o ,  y que la Rusia no pueda engraudecerse en esta d i 
rección. (Debats.)

Leemos en el Tiempo el art iculo siguiente :
 ̂ Conclusión deplorable del asunto holán do-belga.

El desaliento del Rey de Holanda no era mas que una far
sa , un acto dé profunda hipocresía. El Rey de Holanda debe 
hallarse en el colmo de la alegría : consigue por fin su obje
to .... t r iu n fa .

La política anglo-francesa ha quedado vencida :  su d e b i
lidad la ha hecho traición en una cuestión v i ta l ,  en la mas 
vital de todas las cuestiones.

Sabemos, en una p a lab ra ,  que la conferencia ha  fo rm ula
do su decisión acerca de las proposiciones de Guillermo.

Quiere , prescribe la ejecución de los 24  artículos en cuanto  
á la cuestión territorial.

En cuanto á la deuda , el reglamento que adopta se l im ita  
á una reducción insignificante. Este reglamento se verificará 
sin f a l t a ,  es decir , sin que pueda quedar subordinado á la l i 
quidación del sindicado. Se sabe que este últ imo punto era el 
objeto de todos los temores de G u i l le rm o : equivalía á una p ro -  
rogacion indefinida.

La parcialidad de la conferencia en favor de aquel P r ín c i
pe se manifiesta claramente en el cu idado que toma en desem
barazarle de aquella condición embarazosa.

Ahora bien , arreglar la deuda antes de la l iquidación del 
sindicado , ; no es no arreglar  n a d a , sino decidir ciega y a r— 
b ina riam en te? .....

Esperamos á ver quién  toma la inic ia t iva  de la ejecución.
El Tiempo se detiene en seguida en consideraciones m u y  

justas acerca de las dificultades que suscitará la medida decidi
da por la conferencia. Si han  sido necesarios 60 3  franceses pa - 
ra hacer evacuar lac iudadela  de Amberes, serán menester 1003 
soldados para arrancar  á la Bélgica el L im burgo  y el Luxera— 
burgo. ¿S um in is tra rá  la Francia  el contingente preciso para 
esta operación? Pero antes de discutir  todas estas eventualida
des, seria menester hallarse bien ciertos de que la conferencia 
ha tomado la resolución que el Tiempo le a tribuye.

Sin em bargo ,  nuestra correspondencia de Am sterdam , siem
pre bien inform ada , no habla de este acontecimiento. Los pe
riódicos de Bruselas que recibimos en este momento tampoco 
dicen una palabra sobre el asunto. E l Comercio de Amberes% 
periódico orangista , por medio del cual nos llegan tan  pronto  
las noticias que pueden in te re sa rá  la H o la n d a ,  no publica n a 
da relativo á esta solución.

Añadam os que hemos preguntado  hoy  á varios personajes 
m u y  al corriente en los asuntos belgas, y que de su respuesta 
debemos concluir  que si la conferencia ha  form ulado una de
cisión, esta no ha sido adoptada. Quizás se h a  considerado co
mo resolución ó decisión un  proyecto que lord Palmerstou se 
ha ofrecido á redactar.

Sin duda no se atreverá el Gabinete  belga á sostener á la 
Bélgica en la cuestión de territorios. Nuestros periódicos ofi
ciales han  declarado con bastante frecuencia que los artículos 
acerca de los territorios eran irrevocables para que podamos 
d u d ar  de las intenciones del Gabinete  en este punto. Pero la 
ejecución de los 24 artículos acerca de las bases indicadas por 
el Tiem po , pondría al Rey Leopoldo en u n a  situación casi 
desesperada , y no creemos que el Gabinete dfe las Tullerías 
quiera ocasionar al yerno  del Rey una dificultad tan peligrosa. 
Hé aqui las razones que nos mueven á pensar que el Tiempo 
ha tomado una decisión probable por una decisión definitiva.  
El ReyG uillerm o no es el único Rey que tiene una  afición de
cidida á  la política d ilatoria.  (.Siccte.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 18 de Octubre.

Con el vapor el Balear acaban de salir algunos señores D i 
putados que pasan á la corte á l lenar el honroso encargo que 
se les tiene confiado. Tam bién ha salido para ir  á tom ar asien
to en el Congreso como representante del pueblo nuestro d ig 
nísimo gefe superior político, á quien debe tanto Barcelona asi 
por el afianzamiento de la1 t r an q u i l id ad  pública como por su 
desvelo en procurar mejoras positivas y  en traba ja r  por el bien
estar común.

La academia de ciencias natura les  y artes de esta c iu d ad ,  
m añana 20 del corriente mes de Octubre á las doce del d ia  
ab rirá  el curso académico de su establecimiento de enseñanza 
aprobado por S. M. con una oración i n a u g u r a l ,  que leerá el 
profesor D. Ramón M arti  de Eixalá.

Por ahora ad m itirá  discípulos y  oyentes para asistir á  las 
clases s iguien tes:

De ideología y gram ática general bajo la dirección del men
cionado D. Rarnon M arti  de  Eixalá , quien  habita  en la R am 
b la ,  cuarto  segundo de la casa llamada de la V ire ina .

De matemáticas puras , p r im er  a ñ o ,  á cargo de D. José 
A le g re t ,  plaza de las Cois, núm . 4? susti tuyéndole D. J u a n  
Roges y M oragas ,  calle del P i n o ,  núm . 7.

De matemáticas pu ras ,  segundo a ñ o ,  profesor D .  Pedro 
M á i t i r  A r r o e t , plazuela de Basea, núm . 11.



D i geometría y mecánica practica1?, á cargo ele D. Fran
cisco Font, calle del Carmen, niím. 106.

De geometría descriptiva , bajo la dirección de D. Francisco 
Peradaltas, en la nacional casa de Moneda.

De astronomía, su catedrático D. Onofre Jaim e Novellas, 
calle de Raurieh , ndm. 10.

De geografía y cronología, á cargo de D. Narciso V idal y  
Campderrós, calle de A viñó , nútn. 27.

De geología y  mineralogia , su profesor D. José Antonio 
L lobet, calle de Petritxol, núm. 2.

De zoología, profesor interino el mismo D. José Antonio 
L lobet, calle de Petritxo l, nur» . 2.

De taxidermia , ó arte de disecar anim ales, bajo la ense
ñanza de D. Pastor Roses, hospital civ il de Santa Cruz.

De orgánografía y  fisiología vegetal aplicada á la agricu l
tura y medicina , su catedrático D. Juan de la Cruz Ferrater, 
calle de Escudillers, nútn. ¿yl.

La matrícula para cualquiera de las referidas clases como 
discípulos ú oyentes estará abierta por todo el corriente mes de 
doce á una del dia en la habitación del infrascrito secretario, 
Puertaferrisa núra. 22.

Los que se inscriban para alguna de las mismas clases de
berán d irig irle á los respectivos profesores para enterarse de lo 
necesario para el estado, y de los dias y horas de enseñanza, cuyo 
estado sé fijará después en el edificio de la academia.

Barcelona 19 de Octubre de l858.:=Antonio Monmay, so
cio secretario. (La Paz)

Lacena  19 de Octubre .

Según se dice, los prisioneros de la división del desgracia
do general Pardiñas están en el Forcall, sin que ninguno ha
ya querido tomar las armas en contra de la libertad , y que 
estos dias han sido fusilados algunos sargentos de resultas de 
lo ocurrido en Zaragoza.

También se asegura que Cabrera pide á Forcadell hacia el 
bajo Aragón, y se supone si será porque teme al nuevo gene
ral en gefe del ejército del Centro. Quiera Dios que este gefe 
le haga bajar su orgullo , y le convierta en llanto las fiestas que 
prepara en Morella. (D. M. d e  Valencia.)

Lilia  25 de Octubre .

Nada de particular ocurre en el dia por aquí respecto á 
enemigos. Por la parte de Chelva tampoco los h ay , y los pue
blos des a risa n algún tanto de los males que sufren. Se dice que 
Forcadell y  Arnau se hallan en las inmediaciones de Teruel, 
adonde han sido llamados por Cabrera para oponerse con to
das sus fuerzas reunidas á los proyectos de nuestro general en 
gefe. Un dia de fortuna contra aquel osado cabecilla bastaría 
para que la guerra tomase distinto giro indemnizándonos de 
las desgracias de estos últimos meses.

MADRID 1 .  DE NOVIEMBRE.

DEPOSITO DE PRISIONEROS DEL HORCAJO.

Relación de los Sres. gefes y  oficiales que se hallan prisioneros 
en dicho deposito de resultas de la acción del 1.° de los cor
rientes en las inmediaciones de Maella.

Regimiento in fantería d e  A frica  7.° d e  linea .

Primer batallón.

M ayor comandante D. Ignacio Lexarcegui.
Ayudante D. Juan Montesinos.
Abanderado D. Manuel González.
Capellán D. Saturnino Perez.
Capitán D. Domingo Martínez.
Idem D. José Madrazo.
Idern D. Felipe Legaspi.
Idem D. M iguel de Gracia.
Idem D. José Bodero.
Idem D. Mariano Benedicto.
Idem D. Vicente Arias.
Teniente D. Bernardo Zavala.
Idem D. Bartolomé López.
Idem D. Francisco Pulgar.
Idem D. Dionisio Landáburu.
Idem D. Juan  Barquero.
Idem D. Antonio Martínez.
Idem D. Francisco Rodríguez.
Idem D. Tomas Asenci.
Subteniente D. Teodoro Secadas.
Idem D. Juan Ortega.
Idem D. Fraocisco Anchorena.
Idem D. José Bernardini.
Idem D. Andrés Burbano.
Idem D. Gabriel Zarza.
Idem D. Antonio López Rodríguez.
Idem D. Vicente González.
Cadete D. Manuel Arguelles.

Segundo batallón.

Primer comandante D. Manuel Rivero.
Ayudante D. Pascual Roca.
Capitán D. Fernando Acebedo.
Idem D. Salvador Armas.
Idem D. Fermin Zazu.
Teniente D. Gregorio Perez Caballero.
Idem D. Ezequiel del Campo.
Idem D. José Plasencia.
Idem D. Ramón Plasencia.
Idem D. José Villacampa.
Idem D. Juan Bautista García.
Idem D. Gabriel Quintana.
Subteniente D. José Ferrero.
Idem D. Antonio Perez.
Idem D. Gregorio Yustas.

Regimiento in fantería d e  Córdoba 10.° d e  l in ea .

Primer batallón.

Comandante D. Ramón Anglés.
Capitán D. Juan Romero de Tejada.
Idem D. Sirnon Esterás.
Idem D. Celestino de la Encina.
Idem D. Juan  Travesi.
Idem D. Ramón Vivanco.
M édico-cirujano D. Jaime Camprecios.
Teniente D. José Hermenegildo.
Idem D. Tomas Iglesias.
Idem D. Joaquín Iglesias.
Idem D. Juan de Castro.
Idem D. José Gómez.
Idem D. Dinias Martínez.
Ayudante D. José Galvez.
Teniente D. Francisco Goyos.
Idem D. Pedro Obrador.
Idem D. Francisco M artin.
Idem D. José Casas de Ocaña.
Subteniente D. Anastasio Calleja.
Idem D. Juan Acinas.
Idem D. Pedro Daude.
Idem D. J u a n  Gómez.
Idem D. S a n t i a g o  Mota.
Idem D. Diego Orbe.
Idem D. José de Oñate.
Idem D. Mariano Tabuenca.
Cadete D. Dionisio González.

Segundo batallón.

M ayor comandante D. Joaquín Pierra.
Capitán D. Antonio Gil.
Idem D. Antonio Pelaez.
Idem D. Francisco Sánchez.
Teniente D. H ilario Hernández.
Idem D. Fernando Fabrelles.
Idem D. Cayetano Travesi.
Idem D. José Vicente.
Idem D. Benito Rubio Auli.
Idem D. Bartolomé Manera.
Idem D. Francisco Herrera.
Subteniente D. Juan  García. r 
Idem D. José Araujo.
Idem D. José Bosque Sierra.
Idem D. José Santa Romana.
Idern D. Manuel Salvador.

Tercer batallón.

M ayor comandante D. José Basterra.
Capitán D. Victoriano Heredia.
Idem D. J  osé Ramón Caula.
Idem D. Pedro Biurrun.
Idem D. Manuel Melendez.
Idem D. José Suris.
Ayudante D. Esteban Richarte.
Teniente D. Nicolás Castor Caunedo.
Idem D. Gerónimo Monge.
Idem D. Francisco García.
Idem D. Pedro Ripoli.
Idem D. Manuel Cantos.
Abanderado D. Ventura Brunet.
Subteniente D. José M aría Licueren.
Idem D. Gabriel Fernandez.
Comisario de guerra D. Manuel Rosales.
Ayudante del general D. Miguel Mon.
El Horcajo 2Q de Octubre de l858.=:Raraon Anglés.

Nota. Las familias de estos prisioneros que quieran a liv ia r 
los en su infortunio, podrán d irigirse al Sr. gefe político de 
Teruel D. Félix Sánchez Fano, quien hará que con toda segu
ridad les lleguen las cantidades que al efecto sel e remitan.

BOLETIN DE COMERCIO.
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Cotización d e l  dia  50 d las t r e s  d e  la ta rd e •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10, 00.
Títulos al portador del 5 por Í0 0 , 15$ con cupones al con

tado: 1 5 f , 16$ , 15 cinco dieziseisavos y 15S á v. f. ó vo l.: 16^, 
16 , f , $ y 16$ idern á prima de cinco dieziseisavos, f , § ¡y $ 
por 100: 19$ á 60 d. f. ó vol. antiguos con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres , 4 tres dieziseisavos á 60 d. f* ó voL 
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M álag3, 1$ d.
Santander, 1$ papel id. 

A licante, $ papel b. Santiago , 1$ id.
Barcelona, á ps. f s . , $ papel d. S ev illa , 1$ id.
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ANUNCIOS.

l^U E V O S elementos de química aplicada á la medicina y  á 
las artes, redactados con arreglo á las últimas ediciones 

de los tratados de Orfila , Thenard , Dumas &c. , por D. Fran
cisco A lvarez , profesor de medicina y  c irug ía : dos tomos 
en 4*° El nombre solo de los célebres autores, cuya doctrina 
forma el material de esta obra , es su rnejor garantía , y  con 
especialidad el de nuestro compatriota Mr. Orfila , á quien 
principalmente ha seguido el redactor. No hay necesidad de 
decir que en esta nueva redacción están los últimos descubri
mientos que han dado un nuevo aspecto á la ciencia. El tomo 
i.°  contiene la química inorgánica con la descripción de los 
principales aparatos y  utensilios necesarios en un laboratorio, 
los cuales están representados por mas de 80 figuras en cinco 
láminas. E! torno 2.° comprenderá la química orgánica con el 
tratado de la análisis, y  tendrá una sola lámina. El primero 
de estos tomos de 79 pliegos de impresión, se halla de venta 
en la librería de la Sra. viuda de Calleja é h ijo s , á 56 rs. en 
rústica, sin adelantar nada por el segundo que está en prensa, 
y  se anunciará á su tiempo con el precio que le corresponda.

En las provincias se halla en las librerías siguientes: Cádiz, 
Sres. H ortal; Sev illa , Sres. H idalgo ; M á la g a , Sra. viuda de 
A gu ila r ; Córdoba, Berard; G ranada, Sanz; V alencia, Ca
brerizo; Barcelona, Piferrer; Zaragoza, Polo; V alladolid , Ro
dríguez ; Salamanca, Blanco; Santiago, Rey Romero; Coruña, 
Perez ; L ugo , Pujol ; Toledo , Hernández.

J^\L TESTAMENTO DE ESPA Ñ A , -raanuscrito anónimo 
del tiempode Cários iv ,  aumentado con el codicilo de 1858. 

Se vende á 4 rs. en la librería de Escarní l ia , calle de Carretas; 
en la de Cuesta, frente á las Covachuelas ; y  en la de la viuda 
de Razóla , calle de la Concepción Gerónima.

IpLAQUEZAS m inisteriales, comedia nueva, o r ig in a l, en 
cinco  actos y en verso, de D. Manuel Bretón de los Her

reros, representada con aplauso en el teatro del Príncipe. Se 
vende en la librería de Escamilla, calle de Carretas, y  en la de 
Cuesta , frente las Covachuelas, donde se halla la colección del 
teatro moderno.

F ECCIONES de derecho público constitucional para las es- 
cuelas de España, por D. Ramón Salas, doctor de Sala- 

manca, 2 tomos en 8.° prolongado. Se venden en la librería de 
Sojo, calle de Carretas, á 32 rs. en rústica y  36 en pasta.

pR O M PT U A R IU M  in quo praecipua et selectiora institutio- 
nuin philosophicarum continentur: ordinatum atque dis

positura á Laurentio Arrazola hujus facult. profes. in Regia 
universit. Vallisolefci in sour. discipulorum obsequium et usura. 
Dos tomos en 8.° á 20 rs. en rústica. Se vende en Madrid en 
la librería de Sojo, calle de Carretas, y  en las provincias en 
las principales librerías.

DIO RAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de M artínez, en el que se ve por ahora :*

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima Iglesia , en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su im ágeny banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y  4 l°s niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena la acreditada comedia en tres actos, de figurón, del 
antiguo teatro español, que cc.i tanta aceptación ha sido reci
bida siempre, titulada

EL HECHIZADO POR FUERZA.
Se exornará con los coros y demas correspondiente, desem

peñando el principal papel ef actor D. Antonio de Guzman.
Intermedio de baile ; terminando la función con un diver

tido sainete.


